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VISTO:
“ 4

Que mediante las presentes actuaciones se tramita la suscripción del Convenio
Específico de Prácticas Académicas a celebrarse con el “BIBLIOTECA Popular La
Bicicleta” - de la Ciudad de Córdoba, con el objeto de que los alumnos de la Licenciatura
en Trabajo Social, a su elección, puedan realizar sus prácticas académicas en dicha
Institución, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio se ajusta a los dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 6/ 12.
El informe de Legalidad de fs. 21 y que es oportuno y conveniente para la

Facultad de Ciencias Sociales establecer este tipo de vínculos y suscribir
Convenios con otros organismos públicos privados nacionales, provinciales y
municipales fortaleciendo procesos que alimentan la tarea de formación de
recursos humanos y ejercicio pre profesional de los estudiantes de la carrera de
Licenciatura en Trabajo Social.

Lo establecido en el Art. 3 de la Ordenanza HCS Nº 6/12 sobre delegación y
suscripción de este tipo de instrumentos legales y en virtud de la Resolución HCS
Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello,
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar el Convenio Específico de Prácticas Académicas y su

ANEXO I, formando parte integrante de la presente, a celebrarse con el BIBLIOTECA
Popular La Bicicleta” y su ANEXO I, a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Convalidar lo actuado durante el período del 01/04/2017 y hasta el día
de hoy, respecto a las prácticas académicas efectuadas por los estudiantes del Carrera de
Licenciatura en Trabajo Social, cuyos datos obran en el ANEXO 1.

ARTÍCULO 3º:Encargar . la Secretaria de Coordinación la carga del presente Convenio
en el Sistema de Convnios y ontratos - “Micuré”, de acuerdo al Art. 10 y 11 de la Ord.
HCS 6/12.-
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MODELO

CONVENIO ESPECÍFICO DE PRÁCTICAS ACADEMICAS

Entre la Universidad Nacional de Córdoba — Carrea de Trabajo Social-Facultad de Ciencias

Sociales, representadaporsu Decana; Silvina Caella, DNI .:: ...............
, según autorización

conferida mediante Resolución Rectoral Nº "'

............
, con domicilio en Haya de La Torre

s/nº — Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, en adelante “LA FACULTAD", por

una parte y por la otra Asociación Civil “Biblioteca Popular — La Bicicleta” con domicilio
en Av. San Martín Nº 2224 planta alta de la ciudad de Colonia Caroya - Córdoba,
representada por Rodrigo M. Chaves, DNI Nº 28.949.312 en su carácter de “vicepresidente”
(se deberá agregar y/o adjuntar a las actuaciones copia certificada del documento que
acredite el carácter que se invoca), en adelante "CENTRO DE PRACTICAS", suscriben el

presente Convenio Especíñco de Prácticas Académicas, que tiene por objeto facilitar a los

estudiantes de la Licenciatura en Trabajo Social la realización de las actividades prácticas
'

obligatorias supervisadas por docentes de la Cátedra y previstas en la respectiva currícula,
aprobada por Resolucióndel Honorable Consejo Superior Nº 444/04, las partes deberán

ajustarse a las siguientes claúsulas:

PRIMERA: OBJETO: El presente Convenio tiene por objeto facilitar a los estudiantes de la

Carrera de Licenciatura en Trabajo Social el desarrollo de las actividades prácticas
académicas obligatorias en el CENTRO DE PRÁCTICAS.-——-----------—---—-——-——-——-—--—--———--

Licenciatura en Trabajo Socíai
Facultad de Ciencias Sociales
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TERCERA: Las prácticas académiCas obligatonas que se realizan en el CENTRO DE
PRACTICAS, serán supervisadas por el/la docente Titular/Adjunta/Asistente Lilian-v

Gregorio, D.N.I. Nº
.................

, de la Cátedra de Intervención pre—profesional. Dichas
prácticas consisten en: (acá se deberá realizar una descripción y/o el plan de las tareas,
practicas, etc. que realizarán los alumnos en el CENTRO DE PRACTICAS elegido,
aclarand0“sí” son de indagación,- inserción-— reconocimiento y/o* de intervención pre
profesional). ————————————————————————————————————

SEXTA: DURACION DE LAS PRACTICAS ACADEMICAS OBLIGATORIAS: El plazo
y/o duración delas prácticas académicas obligatorias en el CENTRO DE PRACTICAS, será
de ................ (acá se debe agregar la cantidad de de días/horas que los alumnos deben
concurrir al Centro de Prácticas). Sin embargo, dicho plazo podrá ser prorrogado por otro
igual en el supuesto de que los estudiantes no hayan podido ñnalizar con sus respectivas

prácticas.-—-—-—-———-—--—---—-——————-—-—---—--------------—-—-—-—--—-—-—-—--—-—---—--…-------------------------

SEPTIMA: PRESTACIONES A CARGO DEL CENTRO DE PRACTICAS Y DE LA

& facultad—detciencias

sociales

Licenciatura en Trabajo ch¡ai
Facuitad de Cíencias.80cíaíes

Universidad Nacíorxalde Córdoba
Univerggcíad Av. Valparaísº sin — Ciudad Universitaria —
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FACULTAD: El CENTRO DE PRACTICAS se obliga a extender un Certificado, a cada

estudiante que allí-¡realizó las prácticas académicasobligatorias, en el que.—.conste el trabajo.—,
realizado. Mientras que LA FACULTAD se compromete a extender un certiñcado, a los

integrantes y/o referentes del CENTRO DE PRACTICAS que hayan acompañado a los

estudiantes en sus prácticas académicas obligatorias. Además, LA ESCUELA se

compromete 'a realizar una devolución al CENTRO-DE PRACTICAS mediante Informe

Final presentado por la Cátedra anualmente. -----------------------------------------------------------

OCTAVA: El presente convenio no genera obligación económica, laboral y/o relación
jurídica de ninguna naturaleza que no sean las prevista en el presente Convenio, por lo tanto

no dará derecho & reclamos de ninguna índole entre las partes conveníantes. ---------------------

ejecución anual del presente Convenio se encuentra supeditado a que haya estudiantes que se

inscriban anuahnente para realizar sus prácticas académicas obligatorias en EL CENTRO DE

PRACTICAS. En caso de rescisión por una de las partes, esta deberá comunicar en forma

”fehaciente dicha intención con una antelación mínima de treinta (30) días, dejando expresa

constancia de que la rescisión no afectará las actividades en curso de ejecución, salvo

razones de fuerza mayor o caso fortuito. La notíñcada no tendrá derecho a reclamar a la otra

indemnización de cualquier naturaleza.—--—--—---—---——--—----—-—-—--——---———-—-——-----—-—------------

DECIMA: El presente Convenio Específico no limita el derecho de las partes a la

aplicación Y/ointerpretación del presente Convenio Especíñco las partes se comprometen a

Licenciatura en Trabajo Social
Facultad de Ciencias Sociales

Universidad_Nacíonal de Córdoba
Universéfíad Av. Valparaíso 51n — Ciudad Universitaria —

Nac-¡05335 Córdoba _(CP:45000) —— Argentina¿
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agotar las medidas tendientes para poner fm al conflicto a través de la negociación. Las

partes de común acuerdo—¿designaránun…míembro por cada una y otro designado…decomún…… .

renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiera corresponderles, constituyendo
sus domicilios en los sitados en el encabezamiento-del presente Convenio 0" donde lo

comuniquen fehacientemente en el futuro, en los cuales serán válidas las comunicaciones y
notificaciones que se cursen. -----------------------------------------------------------------------------

DECIMOSEGUNDA: Se deja constancia que la Universidad Nacionalde Córdoba posee
un Seguro de Responsabilidad Civil, contratado con la Empresa ..........................

, y cuyo Nº
(de Póliza es ..............

, a los fines cubrir cualquier contingencia que pudiere suñir los

estudiantes que realizan las prácticas académicas obligatorias fuera de la Universidad, de

acuerdo a las cláusulas y condiciones establecidas en la Póliza y que forma parte integrante
del presente Convenio. ------------------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,
en la Ciudad de Córdoba, a los ....... días del mes de ............ del año ................ .——--— ----------

Licenciatura en Trabajo Soclat
Facuítad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de…Córdoba
…

. .
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Partes: Facultad de Ciencias Sociales— Carrera de Trabajo Social y Asociación Civil
“Biblioteca Popular — La Bicicleta”.

Asignatura: Cátedra de Intervención pre—profesional.
Profesor a cargo: Lilian Gregorio.

Nómina de alumnos que realizarán las prácticas pre profesionales enmarcadas en
el presente convenio: “

MATRICULA 0
NOMBRE Y APELLIDO

D.N.I

Coseani, Daniela del Valle 35.150.474

05319878R
Gil Fernández, Cristina

Massei del Papa, Luana

Ortega, Julieta

FIRMAS DE LAS PARTES:

RodrigoH- Ch awe5

BÍBLÍOTECAPWU|.AB lA BICICLE'M
Personería Judd!ca 278 ”A" 10

Av._San MartínNº 2224,lº Pisa - CnluniaCaray.Elub JuventudAgrariaBalan- Tel,D3525-45[1215

Licenciatura en Trabajo Sociaí
Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba
.
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Universécíad Av. Vaíparaíso s/n — Ciudad Universitaria —facuitºº.deº'enº'ºs
N&C…ag Córdoba _(cp;_5000) — Argentina—_soc¡3 [es de córdºba Tei—Fax: 54—0351—4334114/5-
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